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    N.º 044-2023-SUNASS-GG 
 
 
Lima, 07 de marzo de 2023 

 
 

VISTOS: 
 

 El recurso de apelación interpuesto por 
Sedachimbote S.A. (EPS) contra la Resolución de la Dirección de 
Sanciones N.° 224-2022-SUNASS-DS y el Informe N.° 028-2023-SUNASS-OAJ 
de la Oficina de Asesoría Jurídica. 

  
CONSIDERANDO: 

  
I. ANTECEDENTES 
   
1.1 Con la Resolución N.° 083-2022-SUNASS-DF, notificada a la EPS el 

24.3.2022, la Dirección de Fiscalización (DF) de la Superintendencia 
Nacional de Servicios de Saneamiento (Sunass) inició un 
procedimiento administrativo sancionador (PAS) a la EPS por la 
presunta comisión de las siguientes infracciones: 
 
a) Numeral 53 del ítem K del anexo N.° 4 del Reglamento General 

de Fiscalización y Sanción1 (RGFS): aplicar incorrectamente la 
metodología para determinar el pago adicional por exceso de 
concentración, aprobada por la Sunass. 
 

b) Numeral 57 del ítem K del anexo N.° 4 del RGFS: no realizar la 
toma de muestra inopinada a los usuarios no domésticos 
inscritos en el registro de usuario no doméstico, como mínimo, 
en la periodicidad y porcentaje establecido en la normativa 
vigente.  

 

c) Numeral 61 del ítem K del anexo N.° 4 del RGFS: no efectuar 
el registro de los usuarios no domésticos, según lo establecido 
en el numeral 16 del artículo 4, los párrafos 20.1 y 20.2 del 
artículo 20 del Reglamento de valores máximos admisibles para 
las descargas de aguas residuales no domésticas en el sistema 
de alcantarillado sanitario.  

                                                             
1 Aprobado por Resolución de Consejo Directivo N.° 003-2007-SUNASS-CD y modificatorias. 
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1.2 A través del Oficio N.° GEGE 295-20222, la EPS presentó sus 
descargos. 
 

1.3 Por el Oficio N.° 217-2022-SUNASS-DS, la Dirección de Sanciones 
(DS) remitió a la EPS el Informe final de instrucción N.° 653-2022-
SUNASS-DF-F y el Memorándum N.° 729-2022-SUNASS-DF, 
otorgándole un plazo de cinco días hábiles para que, de considerarlo 
conveniente, se pronuncie sobre el mencionado informe antes de la 
emisión de la respectiva resolución. 
 

1.4 Con el Oficio GEGE N.° 743-2022-SEDACHIMBOTE S.A.3, la EPS 
absolvió el traslado conferido. 
 

1.5 Por el Oficio GEGE N.° 758-2022-SEDACHIMBOTE S.A.4, la EPS 
presentó alegatos complementarios. 
 

1.6 Mediante la Resolución N.° 181-2022-SUNASS-DS (Resolución 
181), notificada5 a la EPS el 18.11.20226, la DS decidió lo siguiente: 
 

a) Archivar el PAS en cuanto a la imputación de la infracción 
tipificada en el numeral 53 del ítem K del anexo N.° 4 del RGFS. 

b) Sancionar a la EPS con una multa de 64.80 Unidades Impositivas 
Tributarias (UIT) por haberla declarado responsable de la 
comisión de las infracciones previstas en los numerales 57 y 61 
del ítem K del anexo N.° 4 del RGFS. 
 

1.7 El 12.12.2022 la EPS interpuso recurso de reconsideración contra la 
Resolución 181 adjuntando nuevos documentos como nueva 
prueba respecto de las infracciones tipificadas en los numerales 57 y 
61 del ítem K del anexo N.° 4 del RGFS. 
 

                                                             
2 Recibido por la Sunass el 22.4.2022. 
3 Recibido por la Sunass el 28.9.2022. 
4 Recibido por la Sunass el 5.10.2022. 
5 La Resolución 181 fue depositada en la casilla electrónica de la EPS el 17.11.2022 a las 17:29 horas, 
es decir, fuera del horario hábil. Por ello, se considera efectuada la notificación el 18.11.2022, de acuerdo 
con los párrafos 13.1 y 13.3 del Reglamento de la Casilla Electrónica de la Sunass, aprobado por 

Resolución de Consejo Directivo N.° 042-2021-SUNASS-CD. 
6 Al haberse notificado la Resolución 181 el 18.11.2022, se verifica que el PAS se resolvió dentro del 
plazo máximo de nueves meses contado desde la fecha de notificación de la imputación de cargos 

(24.3.2022), conforme lo exige el artículo 259 del Texto Único Ordenado de la Ley N.° 27444, Ley del 

Procedimiento Administrativo General. 
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1.8 Mediante la Resolución N.° 224-2022-SUNASS-DS (Resolución 
224), notificada a la EPS el 3.1.2023, la DS declaró infundado el 
recurso de reconsideración y ratificó la imposición de la multa de 
64.80 UIT. 
 

1.9 El 24.1.2023 la EPS interpuso recurso de apelación contra la 
Resolución 224 a fin de que sea revocada bajo los siguientes 
argumentos: 

 
a) La Resolución 224 no tuvo en cuenta lo dispuesto en el 

artículo 7 del Decreto de Urgencia N.° 036-2020 ni el artículo 
109 de la Constitución Política (que establece la obligatoriedad 
de las normas al día siguiente de su publicación en el diario 
oficial). 

b) La inaplicación del mencionado decreto de urgencia implicaría 
una vulneración al derecho al debido procedimiento y derecho 
de defensa. 

c) Habría demostrado que el aislamiento social obligatorio 
(cuarentena), declarado con el Decreto Supremo N.° 044-2020-
PCM el 16.3.2020, fue un caso de fuerza mayor porque reúne 
las características de extraordinario, imprevisible e irresistible. 
Ello, a su juicio, podría conllevar no acatar sus obligaciones. 

d) Lamenta que la primera instancia no haya valorado el Informe 
COMR N.° 239-2020 para acreditar que está exenta de 
responsabilidad por el incumplimiento de la toma de muestra 
inopinada. 

e) Según la EPS, en este informe se señala que el ing. Rolando 
Loyola fue asignado a otro equipo de trabajo y que el objetivo 
de su presentación era mostrar la situación del equipo de 
trabajo de VMA en el 2020, desde el inicio de la emergencia 
hasta finales de dicho año. 

f) Reitera y enfatiza que, según su cuadro de asignación de 
personal, en el 2020, solo contaba con tres profesionales que 
podrían haber asumido el cumplimiento de los valores máximos 
admisibles (VMA), de los cuales dos fueron trasladados al área 
de control de calidad del agua a fin de garantizar la continuidad 
de los servicios a los usuarios y la otra fue calificada como 
personal vulnerable por lo que no podía asumir las actividades 
de VMA. 
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g) “Si bien, ante esta situación de limitaciones en la capacidad 
operativa, nuestra Empresa Prestadora pudo haber tomado la 
decisión de contratar personal para este tipo de actividades, 
cabe precisar que la directiva de austeridad en el gasto del año 
2020, limitaba este tipo de actividades de contratación de 
personal que contravienen con el propósito de la directiva”. 

h) Afirma que es cierto que es la única responsable de administrar 
su personal de tal forma que pueda cumplir eficazmente sus 
responsabilidades operativas y legales, pero aclara que las 
actividades de VMA es una actividad técnica-comercial, por lo 
que considera que está fuera de las actividades operativas y 
legales. 

i) “Si bien es cierto, SUNASS señala que, la cuarentena focalizada, 
así como la inmovilización social alegada por SEDACHIMBOTE 
S.A., contempló únicamente el periodo del 13 de agosto al 27 
de setiembre del año 2020, pudiendo la empresa Prestadora, a 
partir de dicha, cumplir con las obligaciones contenidas en el 
Reglamento VMA, cabe precisar que, el impacto de las 
consecuencias de los contagios por COVID 19 no era ajeno a la 
realidad de nuestra empresa prestadora”. 

j) En su opinión, es carente de razonabilidad que la publicación 
del Decreto Supremo N.° 156-2020-PCM les hubiera permitido 
retomar sus actividades comerciales con normalidad, ya que 
aún era alta la posibilidad de contraer la enfermedad y 
contagiar a su entorno familiar. 

k) A su criterio, “carece de toda razonabilidad pretender que, con 
limitaciones en la capacidad operativa y con un Estado de 
emergencia altamente incierto, sobre todo en el contexto del 
2020, se pretenda que, en los últimos tres meses se 
implemente las actividades del VMA”. 

 

II. CUESTIONES A DETERMINAR 

2.1  Si el recurso de apelación interpuesto reúne los requisitos de 

procedencia. 

2.2 En caso de reunir los requisitos indicados en el numeral anterior, si el 

recurso de apelación es fundado o no. 
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III. ANÁLISIS  

Procedencia del recurso administrativo  

3.1 De acuerdo con el artículo 218 del Texto Único Ordenado de Ley N.º 
27444, Ley del Procedimiento Administrativo General (TUO de LPAG) 
y el artículo 44 del RGFS, el plazo para la interposición del recurso de 
apelación es de 15 días hábiles perentorios. 
 

3.2 La Resolución 224 fue notificada el 3.1.2023 y la EPS apeló el 
24.1.2023, por lo que el recurso de apelación fue presentado dentro 
del plazo legal. 
 

3.3 Asimismo, se verifica que el escrito ha sido suscrito por el apoderado 
de la EPS. 
 

3.4 De lo expuesto, el recurso de apelación interpuesto por la EPS reúne 
los requisitos de procedencia exigidos en los artículos 124, 220 y 221 
del TUO de LPAG, por lo que corresponde determinar si es fundado o 
no. 
 

Análisis del recurso de apelación 

Cuestiones previas 

3.5 Mediante el Decreto Supremo N.° 010-2019-VIVIENDA, publicado en 
el diario oficial “El Peruano” el 11.3.2019, se aprobó el Reglamento 
de Valores Máximos Admisibles (VMA) para las descargas de aguas 
residuales no domésticas en el sistema de alcantarillado sanitario  
(Reglamento VMA) cuya finalidad es, entre otras, preservar las 
instalaciones, la infraestructura sanitaria, maquinarias, equipos de los 
servicios de alcantarillado sanitario e incentivar el tratamiento de las 
aguas residuales para disposición o reúso, garantizando la 
sostenibilidad de los sistemas de alcantarillado y tratamiento de las 
aguas residuales. 

3.6 Posteriormente, como producto de los cambios normativos7 
introducidos por el Reglamento VMA, la Sunass emitió la 

                                                             
7 El Decreto Supremo N.° 010-2019-VIVIENDA contiene una única disposición complementaria 
derogatoria que dispone lo siguiente: 

“Única. - Derogación 
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Resolución de Consejo Directivo N.° 011-2020-SUNASS-CD, publicada 
en el diario oficial “El Peruano” el 27.5.2020, mediante la cual, entre 
otros, modificó el ítem K “Valores Máximos Admisibles” de la Tabla 
4.1 “Tabla de infracciones, sanciones y escala de multas” del anexo 
N.° 4 “Tabla de infracciones, sanciones, escala de multas y factores 
agravantes y atenuantes” del RGFS.  

3.7 Cabe precisar que tal modificación se efectuó con el objeto de 
adecuar las infracciones vinculadas a los VMA a las obligaciones 
previstas en el Reglamento VMA. 

Sobre la infracción tipificada en el numeral 57 del ítem K del anexo 
N.° 4 del RGFS 

3.8 Con relación a la toma de muestra inopinada de las descargas de 
aguas residuales no domésticas en los sistemas de alcantarillado 
sanitario, el numeral 3 del artículo 6 del Reglamento VMA señala 
que es obligación de los prestadores de servicios cumplir con realizar 
el porcentaje de toma de muestra inopinada a los usuarios no 
domésticos (UND) consignado en el registro de UND, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 23 del citado Reglamento. 

3.9 Sobre el particular, el párrafo 23.3 del artículo 23 del Reglamento 
VMA establece lo siguiente: 

“23.3. De forma anual, el prestador de los servicios de 

saneamiento está obligado a realizar la toma de muestra 

inopinada, a través de un laboratorio acreditado por el 

Inacal, como mínimo del quince por ciento (15%) de los 

UND consignados en el Registro de UND, los que son 

seleccionados por el prestador de los servicios de saneamiento, 

priorizando a aquellos UND cuyos volúmenes y concentraciones 

de descarga de aguas residuales no domésticas afecten 

significativamente al sistema de alcantarillado sanitario y 

tratamiento de aguas residuales. El porcentaje antes mencionado 

                                                             
Derógase los siguientes dispositivos legales: 

1. El Decreto Supremo Nº 021-2009-VIVIENDA que aprueba los Valores Máximos Admisibles de las 
descargas de aguas residuales no domésticas en el sistema de alcantarillado sanitario y sus Anexos; 
así como, sus disposiciones modificatorias. 
2. El Decreto Supremo Nº 003-2011-VIVIENDA, que aprueba el Reglamento del Decreto Supremo Nº 
021-2009-VIVIENDA, que aprueba los Valores Máximos Admisibles de las descargas de aguas 
residuales no domésticas en el Sistema de Alcantarillado Sanitario; así como, sus disposiciones 
modificatorias”. 
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puede ser variado por el Ente Rector mediante Resolución 

Ministerial”. (Resaltado agregado). 

3.10 El incumplimiento de la mencionada obligación está tipificado como 
infracción administrativa en el numeral 57 del ítem K del anexo N.° 4 
del RGFS: “No realizar la toma de muestra inopinada a los Usuarios 
No Domésticos inscritos en el Registro de Usuario No Doméstico, 
como mínimo, en la periodicidad y porcentaje establecido en la 
normativa vigente”. (Subrayado agregado). 

Sobre la infracción tipificada en el numeral 61 del ítem K del anexo 
N.° 4 del RGFS 
 

3.11 Respecto del registro de los UND, en el numeral 16 del artículo 4 del 
Reglamento VMA se establece su definición en los siguientes 
términos: 
 

“16. Registro de Usuario No Doméstico: Base de datos 
implementada por el prestador de los servicios de saneamiento, 
en la que se identifican, clasifican y registran a los UND del 
servicio de alcantarillado sanitario, con información sobre la 
ubicación de punto de toma de muestra, características de las 
aguas residuales no domésticas, entre otros datos requeridos por 
el prestador de servicios de saneamiento”. 
 

3.12 Asimismo, en los párrafos 20.1 y 20.2 del Reglamento VMA se 
indica lo siguiente: 

“Artículo 20.- Registro del UND 
20.1. El registro del UND, bajo el ámbito de responsabilidad del 
prestador de los servicios de saneamiento, se efectúa con la 
información obtenida en la inspección realizada, de acuerdo a los 
incisos 1 y 2 del párrafo 18.1 del artículo 18 del presente 
Reglamento. 
 
20.2. El prestador de los servicios de saneamiento, asigna al UND, 
un código del registro en la base de datos, en el cual puede 
incorporar los resultados de la caracterización de las aguas 
residuales no domésticas. El registro del UND se efectúa con fines 
informativos”.  
(Subrayado agregado). 
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3.13 Los incisos 1 y 2 del párrafo 18.1 del artículo 18 del Reglamento 
VMA señalan lo siguiente:  

“Artículo 18.- Inspección 
18.1. La inspección que debe efectuar los prestadores de los 

servicios de saneamiento, sin ser limitativo, se realiza con la 
finalidad de: 

1. Determinar la ubicación del punto de toma de muestra del UND. 
2. Verificar el estado del punto de toma de muestra del UND. 
(…)” 

 
3.14 El incumplimiento de las mencionadas obligaciones está tipificado 

como infracción administrativa en el numeral 61 del ítem K del anexo 
N.° 4 del RGFS: “No efectuar el registro de los Usuarios No 
Domésticos, según lo establecido en el numeral 16 del artículo 4, los 
párrafos 20.1 y 20.2 del artículo 20 del Reglamento de Valores 
Máximos Admisibles (VMA) para las descargas de aguas residuales no 
domésticas en el sistema de alcantarillado sanitario”.  
 

3.15 En el presente caso, la primera instancia sancionó a la EPS con una 
multa de 64.80 UIT porque esta había cometido las dos infracciones 
mencionadas precedentemente por los siguientes hechos: 
 

a) No efectuó el registro de los UND según lo establecido en el 
Reglamento VMA. 

b) No realizó la toma de muestra inopinada a los UND en el 
registro de UND como mínimo en el porcentaje del 15% de 
los UND consignados en su registro en el año 2020. 

 
3.16 La EPS ha apelado esa multa y ha centrado su defensa en los 

siguientes aspectos: 
 

a) La Resolución 224 no aplicó el artículo 7 del Decreto de 
Urgencia N.° 036-2020 ni el artículo 109 de la Constitución 
Política, con lo cual se vulneró su derecho al debido 
procedimiento y derecho de defensa. 

b) El aislamiento social obligatorio (cuarentena), declarado con 
el Decreto Supremo N.° 044-2020-PCM el 16.3.2020, fue un 
caso de fuerza mayor que podría eximirla de 
responsabilidad. 

c) Limitaciones en su capacidad operativa para cumplir la 
normativa de VMA. 
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d) No es razonable exigir el cumplimiento de las obligaciones 
de VMA en el último trimestre del año 2020. 

 
3.17 En ese sentido, este despacho procederá a evaluar cada uno de estos 

argumentos. 
 
Sobre la aplicación del artículo 7 del Decreto de Urgencia N.° 036-
2020 
 

3.18 El referido artículo señala lo siguiente: 
 

“Artículo 7.- Inaplicación del Reglamento de Calidad de 
la Prestación los Servicios de Saneamiento 

Durante el plazo de vigencia del Estado de Emergencia Nacional 
declarada por Decreto Supremo N° 044-2020-PCM y sus 
prórrogas, las transgresiones al Reglamento de Calidad de la 
Prestación de Servicios de Saneamiento, aprobado por 
Resolución de Consejo Directivo N° 011-2007-SUNASS-CD, no 
dan lugar a la aplicación de sanciones, siempre que dichas 
transgresiones no estén relacionadas a la calidad del agua para 
consumo humano y sean consecuencia de eventos no imputables 
a las empresas prestadoras de servicios de saneamiento como 
consecuencia de las medidas o restricciones en el marco del 
referido Estado de Emergencia Nacional y/o por los efectos 
causados por el COVID-19”. 

(Subrayado agregado). 

 
3.19 Como se aprecia el referido dispositivo indica que no son pasibles de 

sanción las transgresiones al Reglamento de Calidad de Prestación de 
los Servicios de Saneamiento (RCPSS). Sin embargo, conforme se ha 
detallado en los considerandos 3.5 al 3.14 de la presente resolución, 
las infracciones de este PAS derivan del incumplimiento de las 
obligaciones establecidas en el Reglamento VMA, que es distinto 
del RCPSS. 
 

3.20 En consecuencia, el aludido artículo no resulta aplicable para el 
presente caso bajo análisis, con lo cual se descarta una vulneración 
a la Constitución y al derecho al debido procedimiento y derecho de 
defensa de la EPS. 
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Sobre el aislamiento social obligatorio como eximente de 
responsabilidad 
 

3.21 El párrafo 30.2 del artículo 30 del RGFS establece que los 
administrados podrán eximirse de responsabilidad siempre que 
acrediten, entre otros, el caso fortuito o la fuerza mayor debidamente 
comprobada o hecho determinante de tercero. 

3.22 Es importante tener en cuenta que las infracciones de este PAS, que 
derivan de las obligaciones previstas en el Reglamento VMA, fueron 
publicadas en el diario oficial “El Peruano” el 27.5.2020, por lo que 
solo es factible aplicar las disposiciones sancionadoras respecto de 
aquellos hechos acaecidos con posterioridad a su entrada en vigor, 
ello de conformidad con el principio de irretroactividad establecido en 
el numeral 3 del artículo 248 del TUO de LPAG. 

3.23 Sobre el principio de irretroactividad la doctrina administrativa señala 
que la exigencia de preexistencia de las normas sancionadoras 
produce dos consecuencias: i) rechazar efectivamente la sanción de 
comportamientos cometidos antes de tipificarse normativamente. En 
ese sentido, las normas sancionadoras solo podrán ser aplicadas a 
aquellos hechos ocurridos durante el periodo comprendido entre el 
momento de su entrada en vigor y el momento de su derogación y ii) 
para imponer sanciones, las conductas típicas no solo han de estar 
contempladas y sancionadas por la norma vigente en el momento de 
su comisión, sino también al tiempo de la concreción de la sanción8. 

3.24 En consecuencia, en el presente PAS solo son factibles de sanción 
aquellas conductas ejecutadas con posterioridad al 27.5.2020. 

3.25 En el caso de la infracción del numeral 57, un elemento del tipo 
administrativo es la periodicidad con la que la EPS debe efectuar la 
toma de muestra inopinada a los UND inscritos en el registro de UND, 
que es una vez cada año, según el párrafo 23.3 del artículo 23 del 
Reglamento VMA.  

3.26 Por consiguiente, para el año 2020 la EPS contaba con doce meses 
para acatar la mencionada norma, advirtiéndose que desde el 
28.5.2020 esta ya tenía pleno conocimiento que la inobservancia de 
este deber acarreaba incurrir en un ilícito administrativo y, por ende, 

                                                             
8 Morón Urbina, Juan Carlos, “Comentarios a la Ley del Procedimiento Administrativo General”, Lima, 

Gaceta Jurídica, p. 424. 
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era pasible de ser sancionada. Por ende, esta infracción se cometió 
el 1.1.2021. 

3.27 En ese orden de ideas, para que opere el evento de fuerza mayor que 
alega la EPS como eximente de responsabilidad (aislamiento social 
obligatorio), esta debe demostrar que este suceso estuvo presente 
desde el 28.5.2020 al 31.12.2020, impidiéndole cumplir sus 
obligaciones previstas en los artículos 6 y 23 del Reglamento VMA, 
a pesar de actuar con la diligencia debida.  

3.28 Al respecto, por el Decreto Supremo N.° 044-2020-PCM se declaró el 
aislamiento social obligatorio (cuarentena) a nivel nacional a partir 
del 16.3.2020, el cual concluyó el 30.6.2020 mediante el Decreto 
Supremo N.° 116-2020-PCM9. Este último decreto supremo prorrogó 
el estado de emergencia nacional a partir del 1.7.2020 hasta el 
31.7.2020 y dispuso el aislamiento social obligatorio para 
determinados departamentos (cuarentena focalizada), dentro de los 
cuales estaba el departamento de Ancash.   

3.29 Posteriormente, con el Decreto Supremo N.° 135-2020-PCM 
publicado el 31.7.2020 se prorrogó el estado de emergencia nacional 
desde el 1.8.2020 hasta el 31.8.2020 y se declaró la cuarentena 
focalizada en las provincias del Santa, Casma y Huaraz del 
departamento de Ancash. Y con el Decreto Supremo N.° 146-2020-
PCM publicado el 28.8.2020 se prorrogó el estado de emergencia 
nacional desde el 1.9.2020 hasta el 30.9.2020 y se incorporó a la 
provincia de Huarmey del departamento de Ancash en la cuarentena 
focalizada. Luego, se emitió el Decreto Supremo N.° 156-2020-PCM 
publicado el 26.9.2020, que prorroga el estado de emergencia 
nacional desde el 1.10.2020 hasta el 31.10.2020, el que ya no 
mantiene a ninguna de las citadas provincias en cuarentena. 

3.30 Es decir, las provincias de Santa, Casma, Huaraz y Huarmey del 
departamento de Ancash estuvieron en aislamiento social obligatorio 
solo hasta el 30.9.2020. 

3.31 Por tanto, el evento que la EPS alega como un caso de fuerza mayor 
desapareció el 1.10.2020, fecha a partir de la cual la EPS no tenía 
ningún impedimento para cumplir los artículos 6 y 23 del 
Reglamento VMA, conforme se desprende de su propio argumento. 

                                                             
9 Publicado en la separata de normas legales del diario oficial “El Peruano” el 26.6.2020. 
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3.32 En cuanto a la infracción del numeral 61 referida a la obligación de la 
EPS de efectuar el registro de los UND, conviene puntualizar que 
mediante la primera disposición complementaria transitoria10 el 
Reglamento VMA otorgaba a los prestadores de servicios el plazo 
de un año, contado desde el día siguiente de publicado tal 
reglamento, para registrar o actualizar a la totalidad de sus UND 
existentes dentro de su ámbito de responsabilidad. 

3.33 El referido plazo venció el 12.3.2020 teniendo en cuenta que el día 
siguiente de publicado el Reglamento VMA fue el 12.3.2019, por lo 
que el cumplimiento de la mencionada obligación de registrar a los 
UND es exigible desde el 13.3.2020 y su inobservancia resulta 
sancionable a partir del 28.5.2020, de acuerdo con lo sustentado en 
los considerandos anteriores. 

3.34 Además, se precisa que esta infracción es de tipo permanente porque 
el infractor continúa cometiendo la infracción en tanto se mantiene la 
situación antijurídica que consiste en no realizar el registro de los 
UND, según lo establecido en el numeral 16 del artículo 4, los párrafos 
20.1 (concordado con el artículo 18 del Reglamento VMA) y 20.2 
del artículo 20 del Reglamento VMA. 

3.35 En el presente caso bajo análisis, conforme se desarrolló en los 
considerandos precedentes, la imposibilidad que alega la EPS 
(inmovilización social obligatoria) permaneció solo hasta el 
30.9.2020, por lo que a partir del día siguiente podía desarrollar 
acciones para acatar su obligación de ejecutar el mencionado registro 
en el año 2020; sin embargo, no lo hizo. 

3.36 En ese sentido, no corresponde aplicar a las infracciones de los 
numerales 57 y 61 la causal eximente de responsabilidad 
administrativa referida a un caso de fuerza mayor previsto en el 
artículo 30 del RGFS. 

 

                                                             
10 “Primera.- Plazo para el Registro de UND 

 Los prestadores de los servicios de saneamiento tienen un plazo máximo de un (1) año, contados 
desde el día siguiente de la publicación del presente Reglamento en el Diario Oficial El Peruano, para 
registrar y/o actualizar a la totalidad de sus UND que se encuentren dentro de su ámbito de 
responsabilidad”. 
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Sobre las limitaciones en su capacidad operativa para cumplir la 
normativa de VMA 

3.37 La EPS pretende que se valore su Informe COMR N.° 239-2020 en el 
que sustenta que no contaba con personal para cumplir la normativa 
VMA como una prueba para acreditar que está exenta de 
responsabilidad por la infracción del numeral 57 relativa a la falta de 
toma de muestra inopinada, aduciendo además que no podía 
contratar un nuevo personal por lo dispuesto en su directiva de 
austeridad del año 2020. 

3.38 Al respecto, para que la EPS quede libre de responsabilidad debe 
demostrar que se ha configurado alguna de las causales eximentes 
establecidas en el artículo 30 del RGFS. Sin embargo, el motivo que 
expone no encaja en ninguna de ellas.  

3.39 De hecho, tal como lo menciona la primera instancia, la gestión de 
los recursos humanos de la EPS recae exclusivamente en el ámbito 
de responsabilidad de esta, por cuanto tiene el dominio de la 
administración de sus recursos y personal a fin de cumplir las 
disposiciones del Reglamento VMA. 

3.40 Por otro lado, cabe resaltar que la propia EPS admite que pudo 
contratar personal que reemplace a los anteriores; es decir, tuvo la 
posibilidad de tomar una decisión que adecúe su comportamiento a 
lo prescrito por el Reglamento VMA; empero, optó por la 
inobservancia a pesar de que ello acarreaba incurrir en una infracción 
administrativa, lo cual pone de manifiesto la falta de diligencia y 
cuidado de la EPS. 
 

3.41 Respecto de la directiva de austeridad citada por la EPS, se precisa 
que ese documento no enerva la obligatoriedad del Reglamento 
VMA ni, por ende, la exigencia de su cumplimiento. 
 

3.42 Sin perjuicio de lo anterior, se advierte que la EPS no adjuntó dicha 
directiva a su recurso de apelación y de la revisión de su página web11 
se aprecia que en el año 2020 no se emitió ninguna directiva de 
austeridad. 
 

3.43 Por último, se recalca que la EPS tiene el deber de cumplir las 
obligaciones establecidas en el Reglamento VMA, resultando 

                                                             
11 https://www.sedachimbote.com.pe/contenido.php?id=40  

https://www.sedachimbote.com.pe/contenido.php?id=40
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irrelevante la denominación que se dé a las actividades vinculadas a 
los VMA (actividad operativa o actividad técnica-comercial). 
 

Sobre la razonabilidad de exigir el cumplimiento de las obligaciones de 
VMA en el último trimestre del año 2020 
 

3.44 En primer lugar, es importante subrayar que el Poder Ejecutivo no 
emitió ninguna norma que suspenda la obligatoriedad del 
Reglamento VMA ni que establezca la inaplicación de sanciones por 
vulneraciones a sus disposiciones. 
 

3.45 En consecuencia, la EPS está conminada a observar el Reglamento 
VMA y la Sunass, en ejercicio de sus funciones, a verificar su 
cumplimiento y en caso la transgresión detectada constituya una 
infracción administrativa, a imponer la sanción respectiva. 
 

3.46 En segundo lugar, la causal que la EPS expone como evento de 
fuerza mayor que le habría impedido acatar sus obligaciones 
(aislamiento social obligatorio) no afectó al tercer trimestre del año 
2020, por lo que para ese periodo ya había desaparecido la causa que 
según la EPS producía tal imposibilidad. En consecuencia, la EPS 
estaba en condiciones de cumplir el Reglamento VMA. 
 

3.47 En tercer lugar, no existen documentos en el expediente que 
demuestren que la EPS desplegó todos los esfuerzos necesarios para 
cumplir sus deberes referidos a la toma de muestra inopinada y 
registro de los UND dispuestos en el Reglamento VMA; por el 
contrario, sus afirmaciones en este PAS denotan que el 
incumplimiento no era inevitable, ya que tenía la posibilidad de 
adoptar acciones que le hubieran permitido ajustarse a dicho 
reglamento; no obstante, no lo hizo. 
 

3.48 Finalmente, cabe anotar que si bien el periodo fiscalizado fue el año 
2020 y en ese lapso se detectó la vulneración de obligaciones que 
están tipificadas como infracciones administrativas, la EPS pudo 
subsanar la omisión que constituye la infracción del numeral 61 
(referida a la falta de registro de los UND) en los años posteriores al 
2020 y antes del inicio de este PAS, por ser esta una infracción de 
carácter permanente, con lo cual habría estado incursa en la causal 
de eximencia prevista en el literal f) del artículo 30 del RGFS. 
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3.49 Sin embargo, no consta en autos pruebas que acrediten que la EPS 
subsanó la mencionada omisión antes de la notificación de inicio de 
este PAS (24.3.2022) pese a que en los años 2021 y principios de 
2022, los riesgos de contagio y de enfermarse gravemente de COVID-
19 habían decaído, debido al proceso de vacunación a nivel nacional 
que inició a principios de 2021. 
 

3.50 En síntesis, sí es razonable exigir el cumplimiento de la normativa 
VMA a la EPS teniendo en cuenta que en el último trimestre del 2020 
desapareció la causal que según la EPS le imposibilitaba el 
cumplimiento de sus obligaciones, que tenía la posibilidad de superar 
las deficiencias de personal y que no se ha evidenciado que esta 
desplegó todas las medidas necesarias para acatar sus deberes, 
inclusive con posterioridad al año 2020. 
 

3.51 Por lo expuesto en los considerandos anteriores, corresponde 
declarar infundado el recurso de apelación. 
 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 12 

del Texto Integrado del Reglamento de Organización y Funciones de la 

Sunass, aprobado por Decreto Supremo N.º 145-2019-PCM; los artículos 

218 y 220 del Texto Único Ordenado de la Ley N.º 27444, Ley del 

Procedimiento Administrativo General, el Reglamento General de Fiscalización 

y Sanción y la conformidad de la Oficina de Asesoría Jurídica. 

SE RESUELVE: 
 
Artículo 1°.- Declarar INFUNDADO el 

recurso de apelación interpuesto por Sedachimbote S.A. y, en 
consecuencia, CONFIRMAR la Resolución de la Dirección de Sanciones N.º 
224-2022-SUNASS-DS, conforme con las consideraciones expuestas en la 
presente resolución. 

 
Artículo 2°.- Declarar agotada la vía 

administrativa 
 
Artículo 3°.- NOTIFICAR a 

Sedachimbote S.A. la presente resolución, así como el Informe N.° 028-

2023-SUNASS-OAJ. 
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Artículo 4°.- DISPONER la difusión de la 

presente resolución en la página institucional de la Sunass 

(www.sunass.gob.pe). 

Regístrese, notifíquese y difúndase.  

 

SANDRO HUAMANÍ ANTONIO 

Gerente General (e) 

 

http://www.sunass.gob.pe/
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INFORME N.° 028-2023-SUNASS-OAJ 
 

A : Sandro Alejandro HUAMANÍ ANTONIO 
Gerente General (e) 
 

ASUNTO : Recurso de apelación de Sedachimbote S.A. contra la Resolución de 
la Dirección de Sanciones N.º 224-2022-SUNASS-DS. 
 

REFERENCIA : 
 

1. Resolución de la Dirección de Sanciones N.º 224-2022-SUNASS-
DS. 

2. Recurso administrativo del 24.1.2023. 
 

FECHA : 7 de marzo de 2023  
 

 
I. OBJETIVO 
 
Evaluar el recurso de apelación interpuesto por Sedachimbote S.A. (en adelante EPS) contra 
la Resolución de la Dirección de Sanciones N.º 224-2022-SUNASS-DS (en adelante 
Resolución 224).  
 
II.     ANTECEDENTES 
 
2.1 Con la Resolución N.° 083-2022-SUNASS-DF, notificada a la EPS el 24.3.2022, la 

Dirección de Fiscalización (DF) de la Superintendencia Nacional de Servicios de 
Saneamiento (Sunass) inició un procedimiento administrativo sancionador (PAS) a 
la EPS por la presunta comisión de las siguientes infracciones: 

 
a) Numeral 53 del ítem K del anexo N.° 4 del Reglamento General de 

Fiscalización y Sanción1 (RGFS): aplicar incorrectamente la metodología 
para determinar el pago adicional por exceso de concentración, aprobada 
por la Sunass. 

 
b) Numeral 57 del ítem K del anexo N.° 4 del RGFS: no realizar la toma de 

muestra inopinada a los usuarios no domésticos inscritos en el registro de 
usuario no doméstico, como mínimo, en la periodicidad y porcentaje 
establecido en la normativa vigente.  

 

c) Numeral 61 del ítem K del anexo N.° 4 del RGFS: no efectuar el registro 
de los usuarios no domésticos, según lo establecido en el numeral 16 del 
artículo 4, los párrafos 20.1 y 20.2 del artículo 20 del Reglamento de 
valores máximos admisibles para las descargas de aguas residuales no 
domésticas en el sistema de alcantarillado sanitario.  

 
2.2 A través del Oficio N.° GEGE 295-20222, la EPS presentó sus descargos. 

 
2.3 Por el Oficio N.° 217-2022-SUNASS-DS, la Dirección de Sanciones (DS) remitió a la 

EPS el Informe final de instrucción N.° 653-2022-SUNASS-DF-F y el Memorándum 

                                                             
1 Aprobado por Resolución de Consejo Directivo N.° 003-2007-SUNASS-CD y modificatorias. 
2 Recibido por la Sunass el 22.4.2022. 
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N.° 729-2022-SUNASS-DF, otorgándole un plazo de cinco días hábiles para que, de 
considerarlo conveniente, se pronuncie sobre el mencionado informe antes de la 
emisión de la respectiva resolución. 

 
2.4 Con el Oficio GEGE N.° 743-2022-SEDACHIMBOTE S.A.3, la EPS absolvió el traslado 

conferido. 
 

2.5 Por el Oficio GEGE N.° 758-2022-SEDACHIMBOTE S.A.4, la EPS presentó alegatos 
complementarios. 

 

2.6 Mediante la Resolución N.° 181-2022-SUNASS-DS (Resolución 181), notificada5 
a la EPS el 18.11.20226, la DS decidió lo siguiente: 

 

a) Archivar el PAS en cuanto a la imputación de la infracción tipificada en el 
numeral 53 del ítem K del anexo N.° 4 del RGFS. 

b) Sancionar a la EPS con una multa de 64.80 Unidades Impositivas 
Tributarias (UIT) por haberla declarado responsable de la comisión de las 
infracciones previstas en los numerales 57 y 61 del ítem K del anexo N.° 
4 del RGFS. 

 
2.7 El 12.12.2022 la EPS interpuso recurso de reconsideración contra la Resolución 

181 adjuntando nuevos documentos como nueva prueba respecto de las 
infracciones tipificadas en los numerales 57 y 61 del ítem K del anexo N.° 4 del 
RGFS. 

 
2.8 Mediante la Resolución 224, notificada a la EPS el 3.1.2023, la DS declaró 

infundado el recurso de reconsideración y ratificó la imposición de la multa de 64.80 
UIT. 

 

2.9 El 24.1.2023 la EPS interpuso recurso de apelación contra la Resolución 224 a 
fin de que sea revocada bajo los siguientes argumentos: 

 
a) La Resolución 224 no tuvo en cuenta lo dispuesto en el artículo 7 del 

Decreto de Urgencia N.° 036-2020 ni el artículo 109 de la Constitución Política 
(que establece la obligatoriedad de las normas al día siguiente de su 
publicación en el diario oficial). 

b) La inaplicación del mencionado decreto de urgencia implicaría una 
vulneración al derecho al debido procedimiento y derecho de defensa. 

c) Habría demostrado que el aislamiento social obligatorio (cuarentena), 
declarado con el Decreto Supremo N.° 044-2020-PCM el 16.3.2020, fue un 
caso de fuerza mayor porque reúne las características de extraordinario, 

                                                             
3 Recibido por la Sunass el 28.9.2022. 
4 Recibido por la Sunass el 5.10.2022. 
5 La Resolución 181 fue depositada en la casilla electrónica de la EPS el 17.11.2022 a las 17:29 horas, es decir, 

fuera del horario hábil. Por ello, se considera efectuada la notificación el 18.11.2022, de acuerdo con los párrafos 
13.1 y 13.3 del Reglamento de la Casilla Electrónica de la Sunass, aprobado por Resolución de Consejo Directivo N.° 
042-2021-SUNASS-CD. 
6 Al haberse notificado la Resolución 181 el 18.11.2022, se verifica que el PAS se resolvió dentro del plazo máximo 

de nueves meses contado desde la fecha de notificación de la imputación de cargos (24.3.2022), conforme lo exige 
el artículo 259 del Texto Único Ordenado de la Ley N.° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.  
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imprevisible e irresistible. Ello, a su juicio, podría conllevar no acatar sus 
obligaciones. 

d) Lamenta que la primera instancia no haya valorado el Informe COMR N.° 
239-2020 para acreditar que está exenta de responsabilidad por el 
incumplimiento de la toma de muestra inopinada. 

e) Según la EPS, en este informe se señala que el ing. Rolando Loyola fue 
asignado a otro equipo de trabajo y que el objetivo de su presentación era 
mostrar la situación del equipo de trabajo de VMA en el 2020, desde el inicio 
de la emergencia hasta finales de dicho año. 

f) Reitera y enfatiza que, según su cuadro de asignación de personal, en el 
2020, solo contaba con tres profesionales que podrían haber asumido el 
cumplimiento de los valores máximos admisibles (VMA), de los cuales dos 
fueron trasladados al área de control de calidad del agua a fin de garantizar 
la continuidad de los servicios a los usuarios y la otra fue calificada como 
personal vulnerable por lo que no podía asumir las actividades de VMA. 

g) “Si bien, ante esta situación de limitaciones en la capacidad operativa, nuestra 
Empresa Prestadora pudo haber tomado la decisión de contratar personal 
para este tipo de actividades, cabe precisar que la directiva de austeridad en 
el gasto del año 2020, limitaba este tipo de actividades de contratación de 
personal que contravienen con el propósito de la directiva”. 

h) Afirma que es cierto que es la única responsable de administrar su personal 
de tal forma que pueda cumplir eficazmente sus responsabilidades operativas 
y legales, pero aclara que las actividades de VMA es una actividad técnica-
comercial, por lo que considera que está fuera de las actividades operativas 
y legales. 

i) “Si bien es cierto, SUNASS señala que, la cuarentena focalizada, así como la 
inmovilización social alegada por SEDACHIMBOTE S.A., contempló 
únicamente el periodo del 13 de agosto al 27 de setiembre del año 2020, 
pudiendo la empresa Prestadora, a partir de dicha, cumplir con las 
obligaciones contenidas en el Reglamento VMA, cabe precisar que, el impacto 
de las consecuencias de los contagios por COVID 19 no era ajeno a la realidad 
de nuestra empresa prestadora”. 

j) En su opinión, es carente de razonabilidad que la publicación del Decreto 
Supremo N.° 156-2020-PCM les hubiera permitido retomar sus actividades 
comerciales con normalidad, ya que aún era alta la posibilidad de contraer la 
enfermedad y contagiar a su entorno familiar. 

k) A su criterio, “carece de toda razonabilidad pretender que, con limitaciones 
en la capacidad operativa y con un Estado de emergencia altamente incierto, 
sobre todo en el contexto del 2020, se pretenda que, en los últimos tres 
meses se implemente las actividades del VMA”. 
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III. CUESTIONES POR DETERMINAR  
 
De acuerdo con los antecedentes expuestos, corresponde determinar: 

 
3.1 Si el recurso de apelación interpuesto reúne los requisitos de procedencia. 

 
3.2 En caso de reunir los requisitos indicados en el numeral anterior, si el recurso 

de apelación es fundado o no. 
 

IV. ANÁLISIS  
 
 

Procedencia del recurso administrativo 

4.1 De acuerdo con el artículo 218 del Texto Único Ordenado de Ley N.º 27444, Ley 
del Procedimiento Administrativo General (TUO de LPAG) y el artículo 44 del RGFS, 
el plazo para la interposición del recurso de apelación es de 15 días hábiles 
perentorios. 
 

4.2 La Resolución 224 fue notificada el 3.1.2023 y la EPS apeló el 24.1.2023, por lo 
que el recurso de apelación fue presentado dentro del plazo legal. 

 

4.3 Asimismo, se verifica que el escrito ha sido suscrito por el apoderado de la EPS.  
 

4.4 De lo expuesto, el recurso de apelación interpuesto por la EPS reúne los requisitos 
de procedencia exigidos en los artículos 124, 220 y 221 del TUO de LPAG, por lo 
que corresponde determinar si es fundado o no. 
 

Análisis de fondo 

Cuestiones previas 

4.5 Mediante el Decreto Supremo N.° 010-2019-VIVIENDA, publicado en el diario oficial 
“El Peruano” el 11.3.2019, se aprobó el Reglamento de Valores Máximos Admisibles 
(VMA) para las descargas de aguas residuales no domésticas en el sistema de 
alcantarillado sanitario  (Reglamento VMA) cuya finalidad es, entre otras, 
preservar las instalaciones, la infraestructura sanitaria, maquinarias, equipos de los 
servicios de alcantarillado sanitario e incentivar el tratamiento de las aguas 
residuales para disposición o reúso, garantizando la sostenibilidad de los sistemas 
de alcantarillado y tratamiento de las aguas residuales. 
 

4.6 Posteriormente, como producto de los cambios normativos7 introducidos por el 
Reglamento VMA, la Sunass emitió la Resolución de Consejo Directivo N.° 011-

                                                             
7 El Decreto Supremo N.° 010-2019-VIVIENDA contiene una única disposición complementaria derogatoria que 

dispone lo siguiente: 
“Única. - Derogación 
Derógase los siguientes dispositivos legales: 
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2020-SUNASS-CD, publicada en el diario oficial “El Peruano” el 27.5.2020, mediante 
la cual, entre otros, modificó el ítem K “Valores Máximos Admisibles” de la Tabla 
4.1 “Tabla de infracciones, sanciones y escala de multas” del anexo N.° 4 “Tabla de 
infracciones, sanciones, escala de multas y factores agravantes y atenuantes” del 
RGFS.  

 

4.7 Cabe precisar que tal modificación se efectuó con el objeto de adecuar las 
infracciones vinculadas a los VMA a las obligaciones previstas en el Reglamento 
VMA. 

 
Sobre la infracción tipificada en el numeral 57 del ítem K del anexo N.° 4 del RGFS 
 

4.8 Con relación a la toma de muestra inopinada de las descargas de aguas residuales 
no domésticas en los sistemas de alcantarillado sanitario, el numeral 3 del artículo 
6 del Reglamento VMA señala que es obligación de los prestadores de servicios 
cumplir con realizar el porcentaje de toma de muestra inopinada a los usuarios no 
domésticos (UND) consignado en el registro de UND, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 23 del citado Reglamento. 
 

4.9 Sobre el particular, el párrafo 23.3 del artículo 23 del Reglamento VMA establece 
lo siguiente: 

 

“23.3. De forma anual, el prestador de los servicios de saneamiento está 

obligado a realizar la toma de muestra inopinada, a través de un 

laboratorio acreditado por el Inacal, como mínimo del quince por ciento 

(15%) de los UND consignados en el Registro de UND, los que son 

seleccionados por el prestador de los servicios de saneamiento, priorizando a 

aquellos UND cuyos volúmenes y concentraciones de descarga de aguas 

residuales no domésticas afecten significativamente al sistema de alcantarillado 

sanitario y tratamiento de aguas residuales. El porcentaje antes mencionado 

puede ser variado por el Ente Rector mediante Resolución Ministerial”. 

 

(Resaltado agregado). 

 

4.10 El incumplimiento de la mencionada obligación está tipificado como infracción 
administrativa en el numeral 57 del ítem K del anexo N.° 4 del RGFS: “No realizar 
la toma de muestra inopinada a los Usuarios No Domésticos inscritos en el Registro 
de Usuario No Doméstico, como mínimo, en la periodicidad y porcentaje establecido 
en la normativa vigente”. (Subrayado agregado). 
 
 
 
 

                                                             
1. El Decreto Supremo Nº 021-2009-VIVIENDA que aprueba los Valores Máximos Admisibles de las descargas de 
aguas residuales no domésticas en el sistema de alcantarillado sanitario y sus Anexos; así como, sus disposiciones 
modificatorias. 
2. El Decreto Supremo Nº 003-2011-VIVIENDA, que aprueba el Reglamento del Decreto Supremo Nº 021-2009-
VIVIENDA, que aprueba los Valores Máximos Admisibles de las descargas de aguas residuales no domésticas en 
el Sistema de Alcantarillado Sanitario; así como, sus disposiciones modificatorias”.  
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Sobre la infracción tipificada en el numeral 61 del ítem K del anexo N.° 4 del RGFS 
 

4.11 Respecto del registro de los UND, en el numeral 16 del artículo 4 del Reglamento 
VMA se establece su definición en los siguientes términos: 

 
“16. Registro de Usuario No Doméstico: Base de datos implementada por el 
prestador de los servicios de saneamiento, en la que se identifican, clasifican y 
registran a los UND del servicio de alcantarillado sanitario, con información sobre 
la ubicación de punto de toma de muestra, características de las aguas residuales 
no domésticas, entre otros datos requeridos por el prestador de servicios de 
saneamiento”. 
 

4.12 Asimismo, en los párrafos 20.1 y 20.2 del Reglamento VMA se indica lo siguiente: 
 

“Artículo 20.- Registro del UND 
20.1. El registro del UND, bajo el ámbito de responsabilidad del prestador 
de los servicios de saneamiento, se efectúa con la información obtenida en 
la inspección realizada, de acuerdo a los incisos 1 y 2 del párrafo 18.1 del 
artículo 18 del presente Reglamento. 
 
20.2. El prestador de los servicios de saneamiento, asigna al UND, un 
código del registro en la base de datos, en el cual puede incorporar los 
resultados de la caracterización de las aguas residuales no domésticas. El 
registro del UND se efectúa con fines informativos”.  
(Subrayado agregado). 

 
 

4.13 Los incisos 1 y 2 del párrafo 18.1 del artículo 18 del Reglamento VMA señalan lo 
siguiente:  
 

“Artículo 18.- Inspección 
18.1. La inspección que debe efectuar los prestadores de los servicios de 

saneamiento, sin ser limitativo, se realiza con la finalidad de: 
1. Determinar la ubicación del punto de toma de muestra del UND. 
2. Verificar el estado del punto de toma de muestra del UND. 
(…)” 

 
4.14 El incumplimiento de las mencionadas obligaciones está tipificado como infracción 

administrativa en el numeral 61 del ítem K del anexo N.° 4 del RGFS: “No efectuar 
el registro de los Usuarios No Domésticos, según lo establecido en el numeral 16 
del artículo 4, los párrafos 20.1 y 20.2 del artículo 20 del Reglamento de Valores 
Máximos Admisibles (VMA) para las descargas de aguas residuales no domésticas 
en el sistema de alcantarillado sanitario”.  

 
4.15 En el presente caso, la primera instancia sancionó a la EPS con una multa de 64.80 

UIT porque esta había cometido las dos infracciones mencionadas 
precedentemente por los siguientes hechos: 

 

a) No efectuó el registro de los UND según lo establecido en el 
Reglamento VMA. 
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b) No realizó la toma de muestra inopinada a los UND en el registro de 
UND como mínimo en el porcentaje del 15% de los UND consignados 
en su registro en el año 2020. 

 
4.16 La EPS ha apelado esa multa y ha centrado su defensa en los siguientes aspectos: 

 
a) La Resolución 224 no aplicó el artículo 7 del Decreto de Urgencia 

N.° 036-2020 ni el artículo 109 de la Constitución Política, con lo cual 
se vulneró su derecho al debido procedimiento y derecho de defensa. 

b) El aislamiento social obligatorio (cuarentena), declarado con el 
Decreto Supremo N.° 044-2020-PCM el 16.3.2020, fue un caso de 
fuerza mayor que podría eximirla de responsabilidad. 

c) Limitaciones en su capacidad operativa para cumplir la normativa de 
VMA. 

d) No es razonable exigir el cumplimiento de las obligaciones de VMA en 
el último trimestre del año 2020. 

 
4.17 En ese sentido, se procederá a evaluar cada uno de estos argumentos. 

 
Sobre la aplicación del artículo 7 del Decreto de Urgencia N.° 036-2020 

 
4.18 El referido artículo señala lo siguiente: 

 

“Artículo 7.- Inaplicación del Reglamento de Calidad de la 
Prestación los Servicios de Saneamiento 

Durante el plazo de vigencia del Estado de Emergencia Nacional declarada 
por Decreto Supremo N° 044-2020-PCM y sus prórrogas, las 
transgresiones al Reglamento de Calidad de la Prestación de Servicios de 
Saneamiento, aprobado por Resolución de Consejo Directivo N° 011-2007-
SUNASS-CD, no dan lugar a la aplicación de sanciones, siempre que dichas 
transgresiones no estén relacionadas a la calidad del agua para consumo 
humano y sean consecuencia de eventos no imputables a las empresas 
prestadoras de servicios de saneamiento como consecuencia de las 
medidas o restricciones en el marco del referido Estado de Emergencia 
Nacional y/o por los efectos causados por el COVID-19”. 

(Subrayado agregado). 

 
4.19 Como se aprecia el referido dispositivo indica que no son pasibles de sanción las 

transgresiones al Reglamento de Calidad de Prestación de los Servicios de 
Saneamiento (RCPSS). Sin embargo, conforme se ha detallado en los considerandos 
3.5 al 3.14 de la presente resolución, las infracciones de este PAS derivan del 
incumplimiento de las obligaciones establecidas en el Reglamento VMA, que es 
distinto del RCPSS. 

 
4.20 En consecuencia, el aludido artículo no resulta aplicable para el presente caso bajo 

análisis, con lo cual se descarta una vulneración a la Constitución y al derecho al 
debido procedimiento y derecho de defensa de la EPS. 
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Sobre el aislamiento social obligatorio como eximente de responsabilidad 
 

4.21 El párrafo 30.2 del artículo 30 del RGFS establece que los administrados podrán 
eximirse de responsabilidad siempre que acrediten, entre otros, el caso fortuito o 
la fuerza mayor debidamente comprobada o hecho determinante de tercero. 
 

4.22 Es importante tener en cuenta que las infracciones de este PAS, que derivan de las 
obligaciones previstas en el Reglamento VMA, fueron publicadas en el diario 
oficial “El Peruano” el 27.5.2020, por lo que solo es factible aplicar las disposiciones 
sancionadoras respecto de aquellos hechos acaecidos con posterioridad a su 
entrada en vigor, ello de conformidad con el principio de irretroactividad establecido 
en el numeral 3 del artículo 248 del TUO de LPAG. 

 

4.23 Sobre el principio de irretroactividad la doctrina administrativa señala que la 
exigencia de preexistencia de las normas sancionadoras produce dos 
consecuencias: i) rechazar efectivamente la sanción de comportamientos cometidos 
antes de tipificarse normativamente. En ese sentido, las normas sancionadoras solo 
podrán ser aplicadas a aquellos hechos ocurridos durante el periodo comprendido 
entre el momento de su entrada en vigor y el momento de su derogación y ii) para 
imponer sanciones, las conductas típicas no solo han de estar contempladas y 
sancionadas por la norma vigente en el momento de su comisión, sino también al 
tiempo de la concreción de la sanción8. 

 

4.24 En consecuencia, en el presente PAS solo son factibles de sanción aquellas 
conductas ejecutadas con posterioridad al 27.5.2020. 

 

4.25 En el caso de la infracción del numeral 57, un elemento del tipo administrativo es 
la periodicidad con la que la EPS debe efectuar la toma de muestra inopinada a los 
UND inscritos en el registro de UND, que es una vez cada año, según el párrafo 
23.3 del artículo 23 del Reglamento VMA.  

 

4.26 Por consiguiente, para el año 2020 la EPS contaba con doce meses para acatar la 
mencionada norma, advirtiéndose que desde el 28.5.2020 esta ya tenía pleno 
conocimiento que la inobservancia de este deber acarreaba incurrir en un ilícito 
administrativo y, por ende, era pasible de ser sancionada. Por ende, esta infracción 
se cometió el 1.1.2021. 

 

4.27 En ese orden de ideas, para que opere el evento de fuerza mayor que alega la EPS 
como eximente de responsabilidad (aislamiento social obligatorio), esta debe 
demostrar que este suceso estuvo presente desde el 28.5.2020 al 31.12.2020, 
impidiéndole cumplir sus obligaciones previstas en los artículos 6 y 23 del 
Reglamento VMA, a pesar de actuar con la diligencia debida.  

 

4.28 Al respecto, por el Decreto Supremo N.° 044-2020-PCM se declaró el aislamiento 
social obligatorio (cuarentena) a nivel nacional a partir del 16.3.2020, el cual 
concluyó el 30.6.2020 mediante el Decreto Supremo N.° 116-2020-PCM9. Este 

                                                             
8 Morón Urbina, Juan Carlos, “Comentarios a la Ley del Procedimiento Administrativo General”, Lima, Gaceta 

Jurídica, p. 424. 
9 Publicado en la separata de normas legales del diario oficial “El Peruano” el 26.6.2020. 



 

 

 

 

Página 9 de 12 

 

último decreto supremo prorrogó el estado de emergencia nacional a partir del 
1.7.2020 hasta el 31.7.2020 y dispuso el aislamiento social obligatorio para 
determinados departamentos (cuarentena focalizada), dentro de los cuales estaba 
el departamento de Ancash.   

 

4.29 Posteriormente, con el Decreto Supremo N.° 135-2020-PCM publicado el 31.7.2020 
se prorrogó el estado de emergencia nacional desde el 1.8.2020 hasta el 31.8.2020 
y se declaró la cuarentena focalizada en las provincias del Santa, Casma y Huaraz 
del departamento de Ancash. Y con el Decreto Supremo N.° 146-2020-PCM 
publicado el 28.8.2020 se prorrogó el estado de emergencia nacional desde el 
1.9.2020 hasta el 30.9.2020 y se incorporó a la provincia de Huarmey del 
departamento de Ancash en la cuarentena focalizada. Luego, se emitió el Decreto 
Supremo N.° 156-2020-PCM publicado el 26.9.2020, que prorroga el estado de 
emergencia nacional desde el 1.10.2020 hasta el 31.10.2020, el que ya no mantiene 
a ninguna de las citadas provincias en cuarentena. 

 

4.30 Es decir, las provincias de Santa, Casma, Huaraz y Huarmey del departamento de 
Ancash estuvieron en aislamiento social obligatorio solo hasta el 30.9.2020. 

 

4.31 Por tanto, el evento que la EPS alega como un caso de fuerza mayor desapareció 
el 1.10.2020, fecha a partir de la cual la EPS no tenía ningún impedimento para 
cumplir los artículos 6 y 23 del Reglamento VMA, conforme se desprende de su 
propio argumento. 

 

4.32 En cuanto a la infracción del numeral 61 referida a la obligación de la EPS de 
efectuar el registro de los UND, conviene puntualizar que mediante la primera 
disposición complementaria transitoria10 el Reglamento VMA otorgaba a los 
prestadores de servicios el plazo de un año, contado desde el día siguiente de 
publicado tal reglamento, para registrar o actualizar a la totalidad de sus UND 
existentes dentro de su ámbito de responsabilidad. 

 

4.33 El referido plazo venció el 12.3.2020 teniendo en cuenta que el día siguiente de 
publicado el Reglamento VMA fue el 12.3.2019, por lo que el cumplimiento de la 
mencionada obligación de registrar a los UND es exigible desde el 13.3.2020 y su 
inobservancia resulta sancionable a partir del 28.5.2020, de acuerdo con lo 
sustentado en los considerandos anteriores. 

 

4.34 Además, se precisa que esta infracción es de tipo permanente porque el infractor 
continúa cometiendo la infracción en tanto se mantiene la situación antijurídica que 
consiste en no realizar el registro de los UND, según lo establecido en el numeral 
16 del artículo 4, los párrafos 20.1 (concordado con el artículo 18 del Reglamento 
VMA) y 20.2 del artículo 20 del Reglamento VMA. 

 

                                                             
10 “Primera.- Plazo para el Registro de UND 

 Los prestadores de los servicios de saneamiento tienen un plazo máximo de un (1) año, contados desde el día 
siguiente de la publicación del presente Reglamento en el Diario Oficial El Peruano, para registrar y/o actualizar 
a la totalidad de sus UND que se encuentren dentro de su ámbito de responsabilidad”. 
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4.35 En el presente caso bajo análisis, conforme se desarrolló en los considerandos 
precedentes, la imposibilidad que alega la EPS (inmovilización social obligatoria) 
permaneció solo hasta el 30.9.2020, por lo que a partir del día siguiente podía 
desarrollar acciones para acatar su obligación de ejecutar el mencionado registro 
en el año 2020; sin embargo, no lo hizo. 

 

4.36 En ese sentido, no corresponde aplicar a las infracciones de los numerales 57 y 61 
la causal eximente de responsabilidad administrativa referida a un caso de fuerza 
mayor previsto en el artículo 30 del RGFS. 

 

Sobre las limitaciones en su capacidad operativa para cumplir la normativa de VMA 

4.37 La EPS pretende que se valore su Informe COMR N.° 239-2020 en el que sustenta 
que no contaba con personal para cumplir la normativa VMA como una prueba para 
acreditar que está exenta de responsabilidad por la infracción del numeral 57 
relativa a la falta de toma de muestra inopinada, aduciendo además que no podía 
contratar un nuevo personal por lo dispuesto en su directiva de austeridad del año 
2020. 
 

4.38 Al respecto, para que la EPS quede libre de responsabilidad debe demostrar que 
se ha configurado alguna de las causales eximentes establecidas en el artículo 30 
del RGFS. Sin embargo, el motivo que expone no encaja en ninguna de ellas.  

 

4.39 De hecho, tal como lo menciona la primera instancia, la gestión de los recursos 
humanos de la EPS recae exclusivamente en el ámbito de responsabilidad de esta, 
por cuanto tiene el dominio de la administración de sus recursos y personal a fin 
de cumplir las disposiciones del Reglamento VMA. 

 

4.40 Por otro lado, cabe resaltar que la propia EPS admite que pudo contratar personal 
que reemplace a los anteriores; es decir, tuvo la posibilidad de tomar una decisión 
que adecúe su comportamiento a lo prescrito por el Reglamento VMA; empero, 
optó por la inobservancia a pesar de que ello acarreaba incurrir en una infracción 
administrativa, lo cual pone de manifiesto la falta de diligencia y cuidado de la EPS. 

 
4.41 Respecto de la directiva de austeridad citada por la EPS, se precisa que ese 

documento no enerva la obligatoriedad del Reglamento VMA ni, por ende, la 
exigencia de su cumplimiento. 

 
4.42 Sin perjuicio de lo anterior, se advierte que la EPS no adjuntó dicha directiva a su 

recurso de apelación y de la revisión de su página web11 se aprecia que en el año 
2020 no se emitió ninguna directiva de austeridad. 

 

4.43 Por último, se recalca que la EPS tiene el deber de cumplir las obligaciones 
establecidas en el Reglamento VMA, resultando irrelevante la denominación que 
se dé a las actividades vinculadas a los VMA (actividad operativa o actividad técnica-
comercial). 

 

                                                             
11 https://www.sedachimbote.com.pe/contenido.php?id=40  

https://www.sedachimbote.com.pe/contenido.php?id=40
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Sobre la razonabilidad de exigir el cumplimiento de las obligaciones de VMA en el 
último trimestre del año 2020 

 
4.44 En primer lugar, es importante subrayar que el Poder Ejecutivo no emitió ninguna 

norma que suspenda la obligatoriedad del Reglamento VMA ni que establezca la 
inaplicación de sanciones por vulneraciones a sus disposiciones. 

 
4.45 En consecuencia, la EPS está conminada a observar el Reglamento VMA y la 

Sunass, en ejercicio de sus funciones, a verificar su cumplimiento y en caso la 
transgresión detectada constituya una infracción administrativa, a imponer la 
sanción respectiva. 

 

4.46 En segundo lugar, la causal que la EPS expone como evento de fuerza mayor que 
le habría impedido acatar sus obligaciones (aislamiento social obligatorio) no afectó 
al tercer trimestre del año 2020, por lo que para ese periodo ya había desaparecido 
la causa que según la EPS producía tal imposibilidad. En consecuencia, la EPS 
estaba en condiciones de cumplir el Reglamento VMA. 

 

4.47 En tercer lugar, no existen documentos en el expediente que demuestren que la 
EPS desplegó todos los esfuerzos necesarios para cumplir sus deberes referidos a 
la toma de muestra inopinada y registro de los UND dispuestos en el Reglamento 
VMA; por el contrario, sus afirmaciones en este PAS denotan que el incumplimiento 
no era inevitable, ya que tenía la posibilidad de adoptar acciones que le hubieran 
permitido ajustarse a dicho reglamento; no obstante, no lo hizo. 

 

4.48 Finalmente, cabe anotar que si bien el periodo fiscalizado fue el año 2020 y en ese 
lapso se detectó la vulneración de obligaciones que están tipificadas como 
infracciones administrativas, la EPS pudo subsanar la omisión que constituye la 
infracción del numeral 61 (referida a la falta de registro de los UND) en los años 
posteriores al 2020 y antes del inicio de este PAS, por ser esta una infracción de 
carácter permanente, con lo cual habría estado incursa en la causal de eximencia 
prevista en el literal f) del artículo 30 del RGFS. 
 

4.49 Sin embargo, no consta en autos pruebas que acrediten que la EPS subsanó la 
mencionada omisión antes de la notificación de inicio de este PAS (24.3.2022) pese 
a que en los años 2021 y principios de 2022, los riesgos de contagio y de enfermarse 
gravemente de COVID-19 habían decaído, debido al proceso de vacunación a nivel 
nacional que inició a principios de 2021. 

 

4.50 En síntesis, sí es razonable exigir el cumplimiento de la normativa VMA a la EPS 
teniendo en cuenta que en el último trimestre del 2020 desapareció la causal que 
según la EPS le imposibilitaba el cumplimiento de sus obligaciones, que tenía la 
posibilidad de superar las deficiencias de personal y que no se ha evidenciado que 
esta desplegó todas las medidas necesarias para acatar sus deberes, inclusive con 
posterioridad al año 2020. 
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V. CONCLUSIÓN 
 

Los alegatos de la EPS no justifican una revocación de la Resolución de la Dirección 
de Sanciones N.º 224-2022-SUNASS-DS. 
 

VI. RECOMENDACIÓN 
 

Declarar infundado el recurso de apelación planteado contra la Resolución de la 
Dirección de Sanciones N.º 224-2022-SUNASS-DS. 

 
Atentamente, 
 
 
 
 
     LOURDES FLORES ZEA      
    Jefa (e) de la Oficina de Asesoría Jurídica    
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